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II.- SINOPSIS 

Establecer que las adiciones o reformas a la Constitución, así como la aprobación que realicen las legislaturas de 
los Estados y de la Ciudad de México, deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación. Una vez que se 
haya registrado la publicación de la mayoría de los votos aprobatorios, el Congreso de la Unión o la Comisión 
Permanente deberán llevar a cabo la declaratoria de constitucionalidad correspondiente en un plazo que no exceda 
los cinco días naturales. Si este plazo transcurre sin que el Congreso de la Unión o la Comisión Permanente emitan 
la declaratoria, las adiciones o reformas se considerarán aprobadas para todos los efectos constitucionales, y el 
Poder Ejecutivo Federal deberá publicarlas en el Diario Oficial de la Federación dentro de los diez días naturales 
siguientes. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para eliminar el veto de bolsillo en el poder legislativo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento al Poder Legislativo. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 
los siguientes:  
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
Artículo 135. La presente Constitución puede ser 
adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes, acuerden las reformas 
o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de 
las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Primero. Se reforma el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 135. …. 
 
 
 
 
 
 
 
 
La aprobación que realicen las legislaturas de los 
Estados y de la Ciudad de México deberán ser 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
Una vez que conste la publicación de la mayoría de 
los votos aprobatorios, el Congreso de la Unión o 
la Comisión Permanente deberán realizar la 
declaratoria de constitucionalidad 
correspondiente en un plazo que no exceda los 5 
días naturales. 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

Transcurrido este plazo sin que el Congreso de la 
Unión o la Comisión Permanente emitan la 
declaratoria correspondiente, las adiciones o 
reformas se tendrán por aprobadas para todos los 
efectos constitucionales, y el Poder Ejecutivo 
Federal deberá publicarlas dentro de los diez días 
naturales siguientes en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
 TRANSITORIO 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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